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M m m de Hacienila 
l i l i 

Umiflistración de Rentas Públicas 
S E R V I C I O D E I N D U S T R I A L 

A N U N C I O 
Durante un plazo que no excedrá 

de diez días , queda expuesto en la 
Adminis t ración de Rentas Púb l i cas 
(Negociado de Industrial) la matricu
la por este concepto formada para el 
próximo ejercicio de 1947, durante 
íos que todos los industriales com
prendidos en ella, p o d r á n exami
narlas y formular cuantas reclama
ciones estimen en defensa de sus 
derechos. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento y puedan ejercitar 
este derecho, 

León, 6 de Diciembre d,e 1946.—El 
delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 4169 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

y ^ o n Antonio López Oña te , como 
^rector Técn i co de las explotacio-
¡jes en Fabero, de la Sociedad Minas 

Bierzo, solicita au to r izac ión para 
construir una l ínea eléctr ica para 
*s necesidades de' dichas explota

ciones. 

L a l ínea t end rá una longitud de 
136.60 metros y pasando por terreno 
c o m ú n , i r á desde la linea de alta 
tens ión de la Sociedad «Elect ras 
Leonesas» al transformador de la 
mina. \ 

L o que se peine en conocimiento 
del púb l i co para que el que se crea 
perjudicado presente en el plazo de 
30 dias, las reclamaciones que crea 
pertinentes. 

E l proyecto se hal la a disposición 
del púb l i co en la Jefatura de Minas 
de León. 

L e ó n a 23 de Noviembre de 1946. 
—Él Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3974 N ú m . 645.-37,50 ptas. 

MiiisImiB municipal 
Ayuntamiento de 

Villazala 
Acordada en pr incipio por la Cor

porac ión munic ipa l de m i presiden-
dencia varios suplementos de créd i 
to, dentro del actual presupuesto, 
con cargo al sobrante de la l iquida
c ión del presupuesto del ejercicio 
anterior, para atender a l pago de 
obligaciones insuficientemente dota
das, queda de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaria munic ipa l , por espa
cio de quince días , el oportuno ex
pediente, al objeto de oir reclama
ciones. 

Vi l laza la , 5 de Diciembre de 1946. 
— E l Alcalde, Eugenio J a ñ e z . 

4143 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobada por el Ayuntamiento , 
en sesión del día treinta de Noviem
bre la oportuna propuesta de Hab i 
l i tación de Crédito por importe de 
527,75 pesetas, con el fin de proce
der a l pago de varias obligaciones 
urgentes, y por medio dé superáv i t 
del anterior ejercicio, queda expues
ta al públ ico en la Secretar ía mun i 
cipal , por espacio de quince d ías , el 
expediente de referencia con el fin 
de oir reclamaciones. 

Matanza, 4 de Diciembre de 1946. 
— E l Alcalde, Paul ino García . 

4144 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

L a Comis ión de este Ayuntamien
to,* en sesión ordinaria de 1.° de' co
rriente mes de Diciembre aco rdó i m 
poner !las exacciones que a conti
n u a c i ó n se detallan, para nutrir el 
presupuesto munic ipa l ordinario de 
ingresos del ejercicio de 1947. 

1. Cesión por el Estado a favor 
del Ayuntamiento del impuesto de 
cinco cén t imos en litro, sobre los 
vinos, chaco l í s y sidras de todas cla
ses, 

2. Cesión por el Estado a favor 
del Ayuntamiento de Cont r ibuc ión , 
Usos y Consumos, tarifa 5.a relativa 
a consumiciones en cafés, bares, et
cétera. 

3. Arbi t r io sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y a lcohól icas . 

4. Sobre inspección , vigi lancia y 
reconocimiento sanitario de cerdos. 
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5. Arbi t r io sobre consuntos de 
carnes en este t é r m i n o munic ipa l . 

6. Recargo sobre el impuesto de 
gas y electricidad. 

7. Recargo munic ipa l sobre la 
c o n t r i b u c i ó n industrial y de comer
cio . 

8. Arbi t r io con fin no fiscal sobre 
consumiciones en establecimientos 
públ icos , 

9. Arbi t r io sobre Carruajes, ga
nado y bicicletas. ) 

10. Cesión que el Estado hace a l 
Ayuntamiento del 10 por 100 de la 
cuota del Tesoro en la Con t r ibuc ión 
territorial y pecuaria. 

11. Pres tac ión personal y trans
porte. 

12. Compensac ión que hace el 
Estado en sus t i tución del reparti
miento general de utilidades. 

Las Ordenanzas para las exaccio
nes anteriores fueron aprobadas por 
la Corporac ión munic ipa l en la re
ferida sesión. 

De • conformidad al art. 269 del 
Decreto del Ministerio de la Gober
n a c i ó n de 25 de Enero del corriente 
a ñ o por el que se aprueba la orde
n a c i ó n provisional de las Haciendas 
Locales, el acuerdo de impos ic ión 
de sancionados relacionado ante
riormente, juntamente con las tari
fas y Ordenanzas expresadas que
dan expuestas a l púb l i co por espa
cio de quince días en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, durante dicho 
plazo se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que puedan formularse contra 
ellas; el plazo empieza a contarse a l 
siguiente día de que aparezca pu
bl icado esté edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Pajares de los Oteros a 5 de D i 
ciembre de 1946. — E l Alcalde, F i d e l 
González . 4167 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Propuesto por la Comis ión de Ha> 
cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to dentro del pre
supuesto ordinario vigente, se ha l la 
el oportnno expediente expuesto a l 
p ú b l i c o en la Secretaria munic ipa l 
para.que los que lo deseen pueda 
verlo y formular en el plazo de quin
ce d ías las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Quintana del Castillo a 5 de D i 
ciembre de 1946,—El Alcalde, F e l i 
pe García , 4166 

en la Secretar ía del Ayuntamiento 
por espacio de 15 días a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Igüeña , 3 de Diciembre de 1946.— 
E l Alca lde (ilegible). 4148 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Acordado en pr incipio varios su
plementos y habilitaciones de cré
dito con cargo al sobrante de la l i 
q u i d a c i ó n del presupuesto de 1945 
para atender a gastos no previstos 
en el presupuestos vigente del expe
diente de su razón, queda expuesto 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien 
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1947, 
se ha l la expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el p lázo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarsa 
las que se crean convenientes. 

Quintana del Castillo 4166 
C o m i l ó n 4163 
Cea 4157 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edif icios y 
Solares para el ejercicio de 1947, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Vi l lamejü 4179 
Laguna Dalga 4182 
V i l l a m o n t á n 4186 
Molinaseca 4174 
Carrocera 4160 
Calzada del Coto 4162 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Mun ic ipa l Ordinar io para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1947, se ha l la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

San Mil lán de los Caballeros 4176 
Trabadelo 4177 
Zotes del P á r a m o 4178 
San A d r i á n del Val le 4181 
E l Burgo Ranero 4161 

L a Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
es ta rá de manifiesto ¡al púb l i co , en 
l a respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Zotes del P á r a m o 4178 
Vi l l ameg i l 4179 
Laguna Dalga 4182 
Ponferrada 4185 
V i l l a m o n t á n 4186 
Molinaseca 4174 
Carrocera 4160 
I g ü e ñ a 4148 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en l a Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y formularse reclamaciones. 

Vi l lamegi l 4179 
Laguna Dalga 4182 
Vi l l amon tán 1 4186 
Carrocera 4|60 
Calzada del Coto 4162 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1947, 
por los Ayuntamientos que sígnen
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
r ec lámac iones > 

Vi l l amon tán 4186 

Junta de partido de Astorga 
Se convoca a los Sres. Alcaldes del 

partido jud ic ia l «de Astorga, a la 
Junta de partido que se celebrará el 
p róx imo día 17 del corriente mes, a 
las trece horas, en la Sala Capitular 
del Excmo. Ayuntamiento de Astor
ga, con objeto de prbeeder a la apro
bac ión del presupuesto ordinario de 
la expresada Junta, para el próximo 
ejercicio económico de 1947 y apro
bar las cuentas deí actual y anterio
res; advi r t iéndose que de no existir 
n ú m e r o suficiente de Sres. Vocales 
para la referida hora, se celebrará 
en segunda convocataria con el nú
mero que concurra, a las catorce 
horas, del indicado d ía . 

Astorga, 6 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde-Presidente de la Junta 
de partido, José F e r n á n d e z . 

Junta comarcal judicial de Astorga 
Se convoca a los Sres. Alcaldes de 

los Ayuntamientos que integran ia 
Junta comarcal j ud i c i a l de Astorga, 
a sesión que se ce lebra rá el próxi ' 
mo día 17 del corriente, a las once 
horas, en la Sala Capitular del Ex' 
celent ís imo Ayuntamiento de Astor
ga, con objeto de proceder a la aprO' 
bac ión del presupuesto ordinario de 
la expresada Junta para el próximo 
ejercicio de-1947 y aprobar las cuen
tas del corriente ejercicio económ1' 
co; adv i r t i éndose que de no as,s1 *!; 
n ú m e r o suficiente de Sres. ^4 
para la referida hora, se celebrara 
en segunda convocatoria con el n -
mero que concurra, a las doce ñora 
del indicado día . Qlfi 

Astorga, 6 de Diciembre de 194D; 
E l Alcalde-Presidente, José Ferlí??¿ 
dez. 4:14y 



E n f M a ú e s menores 

Junta vecinal de Castrocalbón 
Se hal lan de manifiesto al públ ico 

en la Secretaria de esta Ent idad, 
juntamente con sus justificantes, las 
cuentas locales correspondientes a 
los ejercicios de 1942, 43, 44 y 45, al 
objeto de que puedan ser examina
das y formularse por escrito las re
clamaciones que se consideren opor 
tunas, durante el plazo de quince 
días y en los ocho d ías siguientes. 

Cas t rocalbón, a 4 de Diciembre 
de 1946.—El Presidente, Francisco 
Pérez. 4170 

Junta vecinal de Saelices del Pagúelo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

la Ordenanza que ha de regir el 
aprovechamiento de pastos y canon 
de cultivos del Monte «Payue ío de 
§aelices», del corriente ejercicio de 
1946, se hal la expuesto al púb l i co en 
el domic i l io del Presidente de la 
misma por el plazo de quince d ías , a 
fin de que pueda ser examinada y 
presenten las r e é l a m a c i o n e s que es
timen pertinentes. 

Saelices del Payuelo, a 22 de No
viembre de 1946.—El Presidente, H i 
lario R i o l . 4151 

idmliilsíraeMn É josíieía 
M E N G U TERRITORIAL M TALLiflOLID 
Don Francisco Sérra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta E x 
celent ís ima Audiencia territorial. 
Certifico—Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to es 
como sigue, 

Encabezamiento.—En la Ciudad 
de Va l l ado l id a catorce de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y seis, 
en los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de Pr imera 
Instancia de Ponferrada, seguido por 
Don L u i s Rodríguez F e r n á n d e z , ma
yor de edad, casado/industrial y ve
cino de Ponferrada que no ha com-1 
parecido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto a l mismo se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del T r ibuna l con «Expor
tadora Bañezana , S. A.» domici l iada 
en L a Bañeza^ representada por el 
procurador D. Juan del Campo y 
Divar y defendida por el Letrado don 
Fortunato Crespo Cedrún , sobre 
Pago de tres m i l doscientas cincuen
ta pesetas con quince cén t imos , 
^Uyos autos penden ante esta Supe-
bondad, en vir tud del recurso de 
apelación interpuesto por la deman
dada de la sentencia que con fecha 
24 de Ju l io de 1944 dictó el Juez i n 
terior, 

Parte dispositiva. Fallamos,—Que 
i n f i r m a d o en parte y en parte re

vocando la sentencia apelado, debe
mos condenar y condenamos a la 
Exportadora Bañezana S. A . a que 
satisfaga al actor Don Luis Rodr í 
guez F e r n á n d e z la cantidad de m i l 
doscientas diez y ocho pesetas con 
ochenta cén t imos a que asciende la 
diferencia entre quince mi l trescien
tas treinta y siete pesetas con treinta 
cén t imos que h á pagado ya y diez 
y seis m i l quinientas cincuenta y 
seis pesetas diez cén t imos que i m -
por tá el precio de los treinta ciento 
dos metros cúb icos de madera ven
dida a r azón de quinientfis pesetas 
cada uno, abso lv iéndola de las de
m á s peticiones de la demanda. De
sestimamos la r econvenc ión y no 
hacemos especial impos ic ión de cos
tas en ninguna de ambas instancias. 

Así por esta nuestra, sentencia, 
cuyo encabézamien to y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad del demandante y apelado 
D, Lu i s Rodr íguez F e r n á n d e z , lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Fi l iber to Arrontes, —Mart ín 
N . Castellanos.—Antonio Córdova. 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuhn l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y, la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val ladol id a venintisiete de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Francisco Ser rá Andrés . 

1108 Núm.^ íé .—118,50 ptas. 

Juzgado dé Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

D o n Angel ;Cañ ibano Mazo, Juez 
•Comarcal Je esta vi l la , en funcio
nes de Ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan y su partidoo. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Judic ia l , 
procedan e la busca y rescate de los 
efectos que luego se d i r án , y, caso 
de ser habidos, los pongan a m i dis
posic ión con la persona en cuyo po
der se encuentren, si no acredita su 
legí t ima /adquisición, , pues así lo he 
acordado .en el sumario n ú m e r o 89 
del a ñ o actual, que sigo por robo al 
vecino de Vi l l amarco E m i l i o Prieto 
García . 

Efectos 
Una escopeta marca R, A. , sistema 

fuego central, n ú m e r o de fabrica
c ión 48 193, calibre 12. 

Treinta y cinco cartuchos del 
mismo calibre. 

Una canana y una mochi la . 
Dos gallinas 
Dado en Valencia de D o n Juan, a 

seis de Diciembre de rail novecien

tos cuarenta y seis.—Angel C a ñ i b a 
ño.—El Secretario, P . H . . P ío Pa-
ramio. 4133 

Juzgado municial de León 
\ D o n Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
L e ó n , 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado seguido 
con el n ú m e r o 636 de 1946, por hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de L e ó n 
a 27 de Noviembre de 1946. E l señor 
don 'R icardo Alvarez Abundanc ia , 
Juez munic ipa l de la misma, visto 
e l precedente ju ic io de faltas contra 
Aniqeta Bécares Campo, de 23 años , 
casada, sus labores, s in domic i l i o 
conocido, sobre hurto, en el que ha 
sido parte el Ministerio F isca l , se
guido a mér i tos de denuncia de Fe
licitas Alonso Fe rnández ; 

Fa l lo : Que debo dé obso.ver y ab-
sue|^o libremente a la denunciada 
Aníce ta Bécares Campo, de la falta 
que se la venía imputando, decla
rando las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Alvarez Abundancia , 

F u é publ icada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de not i f icación a 
la denunciada Aniceta Bécares Cam
po, expido y firmo el presente, que 
se insertará" en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que selló con el del 
Juzgado en León a 28 de Noviembre 
de 1 9 4 6 , - J e s ú s Gi l .—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , Ricardo Alvarez A b u n 
dancia. 

Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
León . ^ 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o 623 de 1946, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia,—En la ciudad de León 
a 29 de Noviembre de 1946. E l señor 
don Ricardo Alvarez Abundanc ia , 
Juez munieipal de la misme, ha
biendo visto los autos de ju ic io ver
bal de faltas seguido en este Juzga
do en vir tud de denuncia de Agust ín 
Vega Ganzález, de 58 años , casado, 
industr ial , domici l iado en esta c iu 
dad, contra Enr ique Bahamonde 
San R o m á n , de 19 años , soltero, en 
ignorado paradero, por estafa y hur
to; siendo parte el Ministerio F isca l ; 

' Fa l l o : Que debo de condenar y 
condeno al denunciado E n r i q u e 
Bahamende San R a m á n , como au
tor s in circunstancias modificativas 
de las faltas de hurto y estafa a la 
pena de quince días de arresto me-



nor por cada una de ellas, que cum
pl i rá en el establecimiento corres
pondiente, i ndemnizac ión a la parte 
perjudicada en la suma de 65 pese
tas y costas 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ricardo Alvarez Abundancia , 
—Rubricado, 

F u é publicada en el día de su 
fecha/ 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Enrique Bahamonde 
San R o m á u , que se hal la en ignora
do paradero, expido y firmo el pre
sente, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a 30 de No
viembre de 1946,—Jesús Gil .—Visto 
Bueno: E l Juez munic ipa l , Ricardo 
Alvarez Abundancia. 4165 

o 
o o / 

Por el presente se emplaza en for
ma al condenado Avelino González 
Alonso, vecino que fué de Trobajo 
del Cerecedo (León), de 17 años , sol
tero, jornalero, natural de Lugo de 
Llanera (Oviedo), que se halla en ig
norado paradero, para que a partir 
del plazo de quinto días de su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, compadezca ante el Juzga
do de Ins t rucc ión de esta c iudad, a 
hacer uso dé su derecho, en vir tud 
del recurso de apelac ión interpuesto 
contra la sentencia dictada por el 
t a m b i é n condenado Gregorio Gonzá
lez F e r n á n d e z en el ju ic io de faltas 
n ú m . 324 de 1946, por h u r t ó . 

León, 28 de Noviembre de 1946.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 4110 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Santos Monje Benavides, Secre

tario del Juzgado Comarcal de L a 
Bañeza. 
Doy fe: Que en el jutcio de faltas 

n ú m , 34 del corriente a ñ o , seguido 
por hurto, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

«Sen tenc ia . — E n L a Bañeza , a 
veintinueve de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y seis. D . Ro
berto García Rovés y de la Concha, 
Juez Comarcal de esta ciudad, que 
ha visto los autos de ju ic io verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado por 
hurto de monedas de plata y otros 
efectos a D . L u i s Ares Alonso, de 
esta ciudad, contra Flora Ferreira 
Pereira, de ve in t iún años , de estado 
soltera, profesión sirvienta y vecina 
que fué de Ponferrada y hoy en ig
norado paradero. 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a F lo ra Ferreira Pereira, como 
autora de la falta de hurto, a la 
pena de treinta d ías de arresto me
nor, que sufrirá en el Depósi to mu
nic ipa l de esta ciudad y a l a indem
nizac ión de ciento cincuenta y c in

co pesetas, m á s lo que resulte en 
ejecución de sentencia, del valor de 
las monedas no recuperadas, a l per
judicado D. Lu i s Ares Alonso, y al 
pago de todas las costas. 

Así por esta sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ro
berto Rovés.—Rubricado.» 

Publ icada en el mismo día de su 
fecha. 

Así resulta de su original, a que 
me remito, y para su inse rc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
para que sirva de notif icación en 
forma a la condenada Flora Ferreira 
Pereira, en ignorado paradero, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Juez, en L a Bañeza, a treinta 
de Noviembl-e de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario, San
tos Monje.—V.0 B.0: E l Juez, Roberto 
Rovés. 4134 

Cédala de citación 
E n providencia de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Paz de este 
t é rmino , en vir tud de denuncia de 
D . Alvaro García Suárez, de esta ve
cindad, por la falía de hurto de 192 
pesetas, se aco rdó la c i tación y se 
cita a l denunciado, joven J o a q u í n 
Suárez Suárez, de catorce a ñ o s dé 
edad, profesión sirviente, natural de 
Gijón, con residencia en Colinas e 
Igüeña, y actualmente en ignorado 
paradero, a l objeto de que el d ía 
veintiocho del mes actual, y hora de 
las trece, comparezca ante la A u 
diencia de este Juzgado de Paz, sito 
en la planta baja del Registro C i v i l , 
calle Plazuela, sin n ú m e r o , en esta 
local idad, para asistir a la celebra
ción del ju ic io de faltas seña lado , en 
concepto de acusado presunto cul
pable en dicha denuncia, debiendo 
asistir con las pruebas de su descar
go y bajo la multa de 5 a 25 pesetas, 
y d e m á s apercibimientos de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , si de
jase de comparecer sin causa justifi
cada. 

Igüeña, a tres de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario. Máx imo P . Blanco. 4Í31 

Requisitorias 
Manuel García Rodríguez, de 72 

años de edad, hi io de José y de Ma
ría, natural de Buenos Aires; Angel 
gel Iglesias Expósi to , de 20 a ñ o s de 
edad, hijo de padres desconocidos, 
natural de Salamanca y E m i l i a Tre
nado G i l , de 26 años de edad hija de 
Victoriano y de Catalina natural de 
Ara l laná de la Sierra (Badajoz), do
mic i l iada ú l t i m a m e n t e en Salaman
ca y cuyo actual paradero se ignora, 
procesados en el sumario que con el 
n ú m e r o 23 de 1944 se instruye por 

i robo, c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de 
diez días ante este Juzgado de Ins
t rucc ión de L a Bañeza, para notifi
carles el auto de conc lus ión del su
mario y ser emplazados, con aperci

bimiento de que si no lo verifica^ 
serán declarados rebeldes y les pa
ra rá el perjuicio a que huviere lugar 
en derecho. 

L a Bañeza a cinco de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta y sei&~_ 
E l Juez de Ins t rucc ión , F , Alber
to Gutiérrez.—El Seretario Judic ia l , 
Juan Mar t in , 4127 

o 
o o • ^ 

López Espinosa, Jesús , de 35 años, 
casado, de profesión pintor, hijo de 
Lorenzo y Antonia, natural de Bece-
r reá (Lugo) que dijo habitar en esta 
capital, Valdelamora de Abajo, ha^ 
l iándose en ignorado domici l io , 
comparece rá ante este |Juzgado mu
nicipal , sito en, la calle Pilotos de 
Reguera] n ú m e r o 6, el día 15 de Ene
ro, a las once horas, para la celebra
c ión del ju ic io de faltas que se le 
sigue por d a ñ o s con el n ú m e r o 634 
de 1946, y a cuyo acto debe rá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por converí iente, a 
su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Jesús López Espinosa, 
expido v firmo la presente "en León 
a 27 de Noviembre de 1946.-E1 Se
cretario, Jesús G i l . 4111 

o o "118 
Coronas F e r n á n d e z , E l v i r a , de 23 

años , soltera, sus labores, hija de 
Gumersindo y Efigenia. natural de 
Oviedo, domici l iada ú l t i m a m e n t e en 
esta capital, calle Lucas de T u y nú
mero 15-2.°, e n c o n t r á n d o s e en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado Munic ipa l , sito en la 
calle Pilotos Requeral n ú m . 6, el día 
15 de Enero, a las once horas, para 
la ce lebrac ión de un ju ic io de faltas, 
qne se sigue, por supuestos daños , 
con el n ú m . 630 de 1946, en virtud 
de denuncia presentada por la mis
ma conta Eugenia Poza de Lucas, 

Y para q u é sirva de c i tac ión a la 
denunciante E l v i r a Coronas F e r n á n 
dez, expido y firmo la presente en 
León a veintisiete de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y seis,— 
E l Secretario, Jesús G i l . 4112 

ANUNCIO PARTI CU LAR _ 

Fuerzas ]í Riegos del Canal del Esla, S . L 
E l arbolado maderable del Canal 

del Esla, situado entre Vi l l amañán 
(León) a Benavente (Zamota), se 
p rocederá a la venta del mismo, me
diante subasta, el d ía 14 de Diciem
bre, y hora de diez a trece de la ma
ñ a n a , en la Admin i s t r ac ión de esta 
Sociedad, sita en V i l l a m a ñ á n (Bae-
za), cuya re lac ión de árboles , precio 
•y condiciones es ta rán de manifiesto 
a cuantas personas pueda interesar, 
en la casa del Guarda de cada pue' 
blo y Admin i s t r ac ión relacionada. 

V i l l a m a ñ á n , Diciembre de 1946. 
E l Delegado de la Zona, F . Burguete 
López . 

4187 N ú m . 649—25,50 ptas. 


